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Departamento de Conducta de Mercado y Reclamaciones 
Memoria de Reclamaciones 2017 

Dinero electrónico 

 

 

La regulación de esta materia está contenida en la Ley de Dinero Electrónico (LDE), que 

transpone la Directiva 2009/110/CE, de 16 de septiembre, sobre el acceso a la actividad de 

las entidades de dinero electrónico y su ejercicio. El desarrollo de la ley se produjo mediante 

el Real Decreto 778/2012, de 4 de mayo, de régimen jurídico de las entidades de dinero 

electrónico. 

 

Dicho esto, y utilizando una clasificación que a nuestra exposición interesa, en función del 

soporte utilizado hemos de distinguir entre el dinero unido a tarjeta y el dinero software. El 

primero se corresponde con el modelo de instrumentos de pago basados en una tarjeta 

(card-based instruments), que, con carácter general, y salvo las especialidades que cada 

sistema está desarrollando, adopta la forma de tarjeta prepago recargable. El dinero 

almacenado en esta se suele utilizar para compras al contado de pequeño valor, así como 

para compras en la red, aprovechando el mayor grado de seguridad que proporciona el 

chip integrado en la tarjeta. Por su parte, el dinero electrónico almacenado bajo un formato 

de software permite realizar transacciones sin que se requiera software ni hardware 

adicional. 

 

Por lo que respecta al régimen de emisión de dinero electrónico, una vez recibidos los 

fondos, el emisor de este lo emitirá por su valor nominal. 

 

Por otro lado, cuando el titular del dinero electrónico solicite su reembolso, sus emisores 

procederán en tal sentido, en todo momento y por el valor monetario del que se disponga. 

Igualmente se exige que el contrato entre emisor y titular de dinero electrónico estipule clara 

y explícitamente las condiciones de reembolso, incluidos los gastos conexos, y se informe 

de esas condiciones al titular del dinero electrónico antes de que este quede sujeto a un 

contrato u oferta. 

 

El reembolso podrá estar sujeto a gastos únicamente si así se estipula en el contrato y solo 

en alguno de los siguientes casos: cuando el reembolso se solicite antes de la finalización 

del contrato, cuando el contrato determine una fecha de finalización y el titular del dinero 

electrónico haya resuelto el contrato con anterioridad a dicha fecha o cuando el reembolso 

se solicite una vez transcurrido un año desde la fecha de finalización del contrato. 

 

Dicho esto, cuando el reembolso se solicite antes de la finalización del contrato, el titular 

del dinero electrónico podrá solicitar el reembolso total o parcial. Por el contrario, si se 

solicita en la fecha de finalización del contrato o hasta un año después de dicha fecha, se 

reembolsará el valor monetario total del dinero electrónico que se posea. 
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Resta indicar que se prohíbe la concesión de intereses o cualquier otro beneficio 

relacionado con el tiempo durante el cual un titular de dinero electrónico está en posesión 

de este. 


